
r
I

11

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
<1'-9 .~ ••.• e~

CONSEJO DE LA JUDICATURA
0;'2014.Año de los tratados de Teoloyucan"

FECHA DE RECEPCiÓN
CONTRATO 'PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES

NÚMERO DE CONTRATO

DIA MES AÑO
YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS eP-065/20 14

26 03 2014

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 13:00 horas del día veintiséis de marzo de dos mil catorce,
reunidos en las oficinas que ocupa la Coordinación Administrativa del Poder Judicial del Estado de México, sita en calle Nicolás Bravo
Norte Número 201, Colonia Centro, Toluca Estado de México; se reunieron por una parte la Coordinadora Administrativa del Poder Judicial
como "El Cliente" y por la otra "El Proveedor", a fin de celebrar el presente contrato pedido conforme a lo siguiente:

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

OMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL:
iUEBLES ROAL, SA DE CV

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: GIRO COMERCIAL: Fabricación y comercialización de mobiliario y equipo de oficina, así
MRO-940415-BLO. como, la compra y venta de artículos de decoración y todos aquellos bienes

susceptibles de comercializar de acuerdo con las leyes mexicanas.

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
Avenida Poniente 54 Numero 3396, Colonia Obrero Popular, Código Postal 02840, Delegación Azcapotzalco en México, Distrito Federal.

DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):
Avenida Poniente 54 Numero 3396, Colonia Obrero Popular, Código Postal 02840, Delegación Azcapotzalco en México, Distrito Federal.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
Licenciado Santiago Gerardo Balderas Martfnez.

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN: Acta notarial número cincuenta y cuatro mil ochenta y ocho (54,088), del libro
mil doscientos veinte (1,220), de fecha primero de junio de dos mil diez de la Notaria Publica número ciento sesenta y cinco (165) de
México, Distrito Federal.

NÚMERO DE PARTIDAS ADJUDICADAS:

DE LA 1 A LA 11

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO (NÚMERO Y LETRA)

$ 96,386.00 (Noventa y seis mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) más el
impuesto al valor agregado.

IMPORTE TOTAL.DEL CONTRATO PEDIDO (NÚMERO Y LE":RA SIN IVA)

96,386.00 (NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

ÁREA USUARIA:

Subdirección de Almacenes

NÚMERO DE REQUISICiÓN:

3010504300/040/2014

DATOS GENERALES DEL CONTRATO PEDIDO

TITULAR DEL ÁREA:

Ing. Claudia Infante Flores

LEGISLACiÓN APLICADA:

Artículo 10 Y 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, asf como el
10 y 141 de su reglamento.

PARTIDA (S) PRESUPUESTAL (S):

5111

TIPO DE GASTO:

CORRIENTE

DE INVERSiÓN

X )
)

ORIGEN DE LOS RECURSOS:

PRESUPUESTO 2014
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACiÓN

OBJETO DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DEL SERVICIO: Derivado de la inauguraci6n del Edificio de Juzgados
Familiares de Texcoco, se solicita la adquisici6n de mobiliario y equipo de oficina, con el objetivo de contar con stock suficiente que cubra
los requerimientos, lo anterior con la finalidad de asignar mobiliario nuevo as! como la sustituci6n de dicho mobiliario el cual se encuentra
deteriorado o inservible, a fin de que cada Servidor Público Judicial cuente con lo necesario y adecuado para realizar sus labores diarias, y
mejorar el funcionamiento de dichas áreas, para poder brindar de manera digna los servicios que demanda la ciudadanía, en cuanto a la
impartici6n de justicia.

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Se realizará dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la confirmaci6n del pedido y fecha de fallo por parte de "EL CLIENTE"

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Los bienes se entregarán en el Almacén Región Texcoco, ubicado en la
carretera Texcoco-Molino de Flores Km. 1+500, Exhacienda El Batán, Colonia Xocotlán en Texcoco, México ..

FORMA DE PAGO: Se liquidará dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes, así como la
presentaci6n de la factura a entera satisfacci6n del Poder Judicial del Estado de México. No se aplicarán intereses, ni se otorgarán
anticipos.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: Cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la fecha de presentaci6n, apertura y evaluaci6n
de propuestas, dictamen y fallo.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RECISIÓN): "EL PROVEEDOR" en caso de que no firm
el presente contrato pedido por causas imputables al mismo, será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de La Ley de
Contrataci6n Pública del Estado de México y Municipios y 163, 166 Y 167 de su reglamento; el atraso en la fecha de entrega y/o inicio del
servicio objeto del presente contrato pedido, será sancionado con una pena convencional de uno al millar sobre el importe del contrato
pedido pendiente de suministrar por cada día de desfasamiento, y una sanci6n de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente
en la Capital del Estado de México, en la fecha de la infracci6n, así como una pena convencional, cuando incumpla con cualesquiera de las
obligaciones derivadas del presente contrato pedido y las disposiciones legales relativas contenidas en la Ley de Contrataci6n Pública del
Estado de México y Municipios y su reglamento; cuando no CUnipla con los bienes y lo servicios en las fechas y horarios pactados, los
bienes y/o servicios no cumplan con las características y condiciones contratadas.

Independientemente de la aplicaci6n de la sanci6n y las penas estipuladas antes señaladas y proceder a la adjudicaci6n al licitante que
haya presentado la propuesta econ6mica solvente mas cercana a la ganadora, incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el
presente instrumento contractual, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de México cuando
"EL PROVEEDOR", incumpla con algunas de las obligaciones a su cargo además esta obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a la instituci6n convocante.

GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS:"EL PROVEEDOR"se compromete a garantizar ampliamente los bienes y/o servicios por
defectos y vicios ocultos, por un periodo de doce meses, contados a partir de la entrega total de los bienes y/o servicios, en su caso, tendrá
la obligaci6n de sustituirlos por otros de iguales características o volver a realizar los servicios en sitio y sin costo adicional para la
institución convocante.

GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" deberá entregarla dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de la entrega de los bienes y/o servicios, con una vigencia mínima de doce meses, el importe deberá calcularse
moneda nacional y se constituirá por el diez por ciento (10%) del importe total del contrato pedido antes del impuesto al valor agrega
dicha garantía se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza, expedidos a favor del Poder Judicial del Estado de
México; si se otorga mediante fianza, deberán ser emitidas con afianzadoras que tienen celebrado convenio de afianzamiento con el
Gobierno del Estado de México.

OBSERVACIONES:
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CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CLIENTE"; y POR LA OTRA, LA EMPRESA YIO PERSONA FislCA QUE SE
ENUNCIA EN LA CARÁTULA DE ÉSTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE
LEGAL QUE SE INDICA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL CLIENTE":

A. Que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y contratación de
servicios, as! como la de proveer oportunamente a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales
dependientes de "EL CUENTE" de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus
funciones.

B. Que se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 10 y 80
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como 10 y 141 de su reglamento.

C. Que es de su conocimiento que para la adquisición de los bienes y contratación de servicios "EL PROVEEDOR",
elaboró y presentó una propuesta técnica y económica.

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato: Nicolás Bravo Norte, Número 201 Colonia
Centro, Código Postal 50000 En Toluca, México.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con
personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quién suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido
revocadas ni limitadas de manera alguna.

C. Que conoce perfectamente lo referente al giro que se menciona en el apartado de datos generales del proveedor
del presente Contrato Pedido.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de
servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento,
as! como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, y que desde ahora manifiesta su voluntad para
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de éste contrato el mismo que se señala en el apartado de
datos generales del proveedor del presente Contrato Pedido.

TERCERA. "LAS PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por los articulos 80 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 141 de su reglamento, sin que existan, en
forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato pedido,
obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos.
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "EL CLIENTE" los bienes y/o servicios descritos en el ANEXO UNO, del
presente contrato pedido.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE LOS BIENES YIO PRESTACiÓN DE SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en la carátula del
presente contrato pedido.

La entrega de los bienes y/o servicios se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo
el costo de la transportación, y las rnaniobras de carga y descarga.

TERCERA: PAGO DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y plazo indicados en la carátula de este instrumento, previo
cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula QUINTA, de este instrumento

CUARTA: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes y/o contratación de
los servicios, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste que deberá otorgarse a través de
fianza, cheque certificado o cheque de caja. La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el
importe total del anticipo.

QUINTA: REQUISITOS DE FACTURACiÓN

Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de
los bienes y/o servicios, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

1. Exhibirse en original y una copia, con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso
sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" Yel folio que les corresponda;

11. Contener la descripción detallada de los bienes y/o servicios, los precios unitarios y totales de cada concepto,
el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el irnporte total con número y
letra; y

111. Emitirse a nombre del Poder Judicial del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y
contar con la firma del servidor público responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, así como con
el sello de la unidad administrativa usuaria.

SEXTA: GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en la carátula de éste contrato, la calidad de los
bienes y/o servicios.

En el momento de la entrega de los bienes y/o servicios, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CLIENTE", una póliza
de garantía expedida por el fabricante, en la que se hará constar, como mínimo, lo siguiente:

1. Alcance y duración; ,
11. Ciclo de soporte de los bienes y/o servicios;
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios, así
como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "EL CLIENTE" o a terceros.
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SÉPTIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que
se refiere la Cláusula PRIMERA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la fecha en que el "EL CLIENTE" efectúe la notificación correspondiente, obligándose
"EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo número Uno con letra del presente contrato
pedido.

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de
entrega de los bienes.

OCTAVA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los
bienes y/o servicios, siempre que éstas se inicien dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega
señalada en la carátula.

El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "EL CLIENTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.

Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán
efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL CLIENTE".

NOVENA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes y/o
prestación de servicios, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA: CESiÓN DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones
derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del
cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CLIENTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes
y/o servicios, la garantía contra defectos y vicios ocultos en el tipo e importe que se establece en la carátula del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave' de alguna de las partes. Al efecto,
cuando sea "EL CLIENTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de 'pleno derecho por vía administrativa,
previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del C6digo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México. . )--~ ..

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL CLIENTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR"
omite entregar la garantía de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas
DÉCIMA PRIMERA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos:

A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes y/o servicios en
forma tal que afecte a este contrato pedido;

B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes y/o servicios es superior a diez días
hábiles;

C. Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes y/o servicios que consigna la
Cláusula SÉPTIMA, de este instrumento o I

D. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del
contrato pedido.

~ .
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En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "EL CLIENTE" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas convencionales, o declarar
administrativamente su rescisión. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a "EL CLIENTE".

DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la
Cláusula DÉCIMA SEGUNDA,"EL CLIENTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad
de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción,
cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como de su
reglamento correlativo

DÉCIMA CUARTA: PAGO DE SANCIONES

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL
PROVEEDOR" en el plazo que determine "EL CLIENTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a
través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento
económico-coactivo.

DÉCIMA QUINTA: INHABILITACiÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así
como de la rescisión de este instrumento, "EL CLIENTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y
Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas
sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y 164 de su reglamento.

DÉCIMA SEXTA:JURISDICCIÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, según corresponda,
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al
calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en la
carátul trato.
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PROVEEDOR(ES) ADJUDICADO(S)

~~~
MUEBLES ROAL s~A.DÉfV.

C.P. JORGE V E AGUILAR
SUBDIRECTOR DE ADQUISI I NES y ENAJENACIONES

"

" ,,:::':;::::::::~~--=---~--
~<-~-

LIC. ESTELATERESITA CARRANCO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

VALIDACiÓN DEL CONTRATO

o habiendo otro asunto ue tratar, se da por terminado el acto relativo, a las 13:45 horas el día de la fecha, firmando al
calce y margen para su de 'da constancia, las personas que intervinieron:
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ANEXO {S)DEL CONTRATO PEDIDO
FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO

lAÑO
ANEXO UNO

CP-065/2014
DIA MES

ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIO
26 03 I 2014

.
PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL PARTIDA'PARTIDA DESCRIPCiÓN U. DEM. CANTIDAD

SIN I.V.A. SINI.V.A. PRESUPUESTAL

ESCRITORIO EJECUTIVO DE 1.80 X 0.75 X 0.75
PIEZA 1 $ 4,077.00 $ 4,077.00 51111 METROS, DOS CAJONERAS

.2
SILLÓN EJECUTIVO, MODELO BONNY 1, COLOR

PIEZA 1 $1,307.00 $ 1,307.00 5111NEGRO

3 CREDENZA DE 1.80 X 0.40 X 0.75 METROS, CON
PIEZA 1 $ 2,763.00 $ 2,763.00 5111CAJONES ARCHIVEROS

4 LIBRERO SOBRE CREDENZA DE 1.80 X 0.30 X 1.20
PIEZA 1 $ 2,827.00 $ 2,827.00 5111METROS

5 ARCHIVERO DE CUATRO GAVETAS DE 0.48 X 0.60 X
PIEZA 7 $ 3,279.00 $ 22,953.00 51111.35 METROS

6 LIBRERO DE OFICINA DE 0.90 X 0.35 X 1.95 METROS PIEZA 7 $ 2,718.00 $ 19,026.00 5111

7 CESTO PAPELERO DE 0.30 X 0.27 X 0.30 METROS PIEZA 11 $ 199.00 $ 2,189.00 5111

8 ESCRITORIO SEMI-EJECUTIVO DE 1.60 X 0.75 X 0.75
PIEZA 2 $ 2,930.00 $ 5,860.00 5111METROS, UNA CAJONERAS

SILLÓN SEMI-EJECUTIVO, MODELO BONNY 2, PIEZA 2 $1,287.00 $ 2,574.00 51119 COLOR NEGRO

10 ESCRITORIO SECRETARIAL DE 1.20 X 0.75 X 0.75
PIEZA 9 $ 2,480.00 $ 22,320.00 5111METROS, UNA CAJONERAS

SILLA SECRETARIAL, MODELO SAGABRIA SIN PIEZA 10 $1,049.00 $ 10,490.00 511111 BRAZOS, COLOR NEGRO

12

13

SUBTOTAL $ 96,386.00

¡f IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (16%) $ 15,421.76

1"\/ TOTAL $ 111,807.76 /

~ ~/.U~ '.
Página 7 de 8 CP-06S/2014



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'--~.»- LIII( • ~~ ~

CONSEjO DE LA JUDICATURA
"2014. Año de los tratados de Teoloyucan"

Página 8 de 8 CP-065/2014



r

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

MÉXICO, D.F. A 26 DE MARZODE 2014

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA
PRESENTE

AT'N: C.P. JORGE VALLE

-ESTIMADO CONTADOR

PARTIDA DESCRIPCiÓN U.DEM. CANTIDAD P.U. IMPORTE

1 SILLON EJECUTIVO, MODELO BONNY 1, COLOR NEGRO PIEZA 1 $ 1,516.12 $ 1,516.12
2 SILLON SEMIEJECUTIVO, MODELO BONNY 2, COLOR NEGRO PIEZA 2 $ 1,492.92 $ 2,985.84
3 ESCRITORIO EJECUTIVO DE 1.80 x 0.75 x 0.75 METROS, DOS PIEZA 1 $ 4,729.32 $ 4,729.32CAJONERAS

4 ESCRITORIO SEMIEJECUTIVO DE 1.60 x 0.75 x 0.75 METROS, PIEZA 2 $ 3,398.80 $ 6,797.60UNA CAJONERA

5 ESCRITORIO SECRETARIAL DE 1.20 x 0.75 x 0.75 METROS, PIEZA 9 $ 2,876.80 $ 25,891.20UNA CAJONERA

6 CREDENZA DE 1.80 x 0040 x 0.75 METROS, CON CAJONES
PIEZA 1 $ 3,205.08 $ 3,205.08ARCHIVEROS

7 LIBRERO SOBRE CREDENZA DE 1.80 x 0.30 x 1.20 METROS PIEZA 1 $ 3,279.32 $ 3,279.32
8 LIBRERO DE OFICINA DE 0.90 x 0.35 x 1.95 METROS PIEZA 7 $ 3,152.84 $ 22,070.16
9 CESTO PAPELERO DE 0.30 x 0.27 x 0.30 METROS PIEZA 11 $ 230.84 $ 2,539.24

(SETENTA Y TRES MIL TRECE PESOS 88/100 M.N. TOTAL $ 73,013.88

CONDICIONES GENERALES DE LA ADQUISICiÓN:

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN GENERAL DE TEXCOCO.

PLAZO DE ENTREGA: JUEVES 3 DE ABRIL DEL A¡\JOEN CURSO.

CONDICIONES COMERCIALES DE LA ADQUISICiÓN

GARANTíA DE LOS BIENES.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SE
GARANTIZAN EN SITIO POR UN PERIODO DE TRES A¡\JOS, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES
POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, DENTRO DEL PERIÓDO.

CALIDAD DE LOS BIENES.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES SATISFACEN AMPLIAMENTE LOS REQUISITOS
INDICADOS Y QUE SE ENCUENTRAN LIBRES DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

FORMA DE PAGO.
SE LIQUIDARA DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DEL SERVICIO, Asf
COMO LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. NO
SE APLICARAN INTERESES, NI SE OTORGARÁN ANTICIPOS ..

LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO.

LOS PRECIOS UNITARIOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE CADA UNO DE LOS BIENES
OFERTADOS, AsI COMO LOS DEMÁS DESCUENTOS Y CARGOS QUE, EN SU CASO, RESULTEN APLICABLES. EL PRECIO SE
EXPRESA EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS).

e

ATENTAMENTE

~« ....
L1C, SANTIAGO GERARDO BALDERAS MARTiNEZ

REPRESENTANTE LEGAL

,"~~4 Cl1t iN'uIDVEJ
.5,3.-:j.2',1)14í¡£1 • S;J;4j2.

i\. .r,A6"ioj, CU",
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MÉXICO, D.F. A 26 DE MARZO DE 2014

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA
PRESENTE

AT'N: LIC. GUILLERMO MERCADO

ARCHIVERO DE 4 GAVETAS DE 48 x 60 x 135 CMS. PIEZA
SILLA SECRETARIAL MOD~LO SAGABRIA SIN BRAZOS, PIEZA
HULE MOLDEADO,TELA ACRILlCA COLOR NEGRO

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.

PARTIDA

1

2

DESCRIPCiÓN U.DEM. CANTIDAD P.U. IMPORTE

7 $ 3,803.64 $ 26,625.48

10 $ 1,216.84 $ 12,168.40

TOTAL $ 38,793.88

CONDICIONES GENERALES DE LA ADQUISICiÓN:

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE TEXCOCO.

PLAZO DE ENTREGA: EL 2 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 25 DIAS HÁBILES.

GARANTiA DE LOS BIENES.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SE GARANTIZAN EN SITIO
POR UN PERIODO DE TRES AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,
DENTRO DEL PERIÓDO.

CALIDAD DE LOS BIENES.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS BIENES SATISFACEN AMPLIAMENTE LOS REQUISITOS INDICADOS Y QUE SE
ENCUENTRAN LIBRES DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

FORMA DE PAGO.
SE LIQUIDARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DEL SERVICIO, AS! COMO LA

.A. PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. NO SE APLICARÁN INTERESES,

.,NI SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO.

LOS PRECIOS UNITARIOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE CADA UNO DE LOS BIENES OFERTADOS, Asi COMO
LOS DEMÁS DESCUENTOS Y CARGOS QUE, EN SU CASO, RESULTEN APLICABLES. EL PRECIO SE EXPRESA EN MONEDA NACIONAL
(PESOS MEXICANOS).

ATENTAMENTE

LIC. SANTIAGO GERARDO BALDERAS MARTINEZ
REPRESENTANTE LEGAL

FILJlnG¡on~l,¡dªd
¡P1L\1!'l18jl);O l$.1 t<>fC', eiJ~.

M~lHi>:r1f'£)(!¡4:2'4l14S' •
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MUEBLES f30AL, S.A. DE C._.V_. .
Calle: PONIENTE 134 No. 464, Col. NUEVA VAllEJO, CP: 07750, GUSTAVO A.
MADERO, D.F., MEXICO

Expedido en

Calle: PONIENTE 134 No. 464, Col. NUEVA VAllEJO, GUSTAVO A. MADERO,
D.F., MEXICO

lugar de expedición GUSTAVO A. MADERO, D.F.

Facturado a: ( 1605) PODER JUDICIAL Da ESTADO DEMEXICO

. Comprobante fiscal digital

Serie: FR

Folio: 519

Fecha: 2014-04-22T11:21:31
Forma de pago:Pago en una sola exhibición
Método de pago y Cuenta:
No identificado
Régimen fiscal:
Regimen General de ley

Calle: NICOLAS BRAVO NORTE No. 201, Col. COL. CENTRO, CP: 50000, TOlUCA,
ESTADO DE MEXICO. RFC: GEM850101 BJ3, Teléfono:01/722/167/1156
Vendedor: 6'

Enviar a:

Condiciones:
Cuenta(s):

7.00 pz 01094GVNCA ARCHIVERO 4/G CAOBA

.10.00 pz 080301SAPT SlllON OPER SAGABRIA R1ACONTACTO
'lIIlIf¡lLAS SAGABRIA SIN BRAZOS HULE MOLDEADO TB..A ACRILlCA COLOR NEGRO

Cantidad Unidad Clave

1.00 pz 0101182CCA

1.00 pz 010518MACA

1.00 pz 010718FNCA

7.00 pz 011209PNCA

11.00 pz 01140000CA

2.00 pz 0101161CCA

9.00 pz 0101121CCA

1.00 pz 080401B1NT
TB..A ACRILlCA NEGRA

2.00 pz 080401 B2NT
TB..A NEGRO

Descripción

ESCRrTORIO 1.80 2/C CAOBA

CREDENZA 1.80 ClARCH. CAOBA 1E/4MP

LIBRERO CREDENZA 1.80 FOROR COMPLETO

LIBRERO P/OFICINA 195 CAOBA 3E 12MP

CESTO PAPaERO CAOBA

ESCRrTORIO 1.60 1/C CAOBA

ESCRrTORIO 1.20 1/C CAOBA

SlllON EJE BONNY 1 RESP.Al TO CONT.

SlllON EJE BONNY 2 RESP. BAJO CONT

% Desc P/U Importe

0.00 3,279.0000 22,953.00
0.00 1,049.0000 10,490.00

0.00 4,077.0000 4,077.00
0.00 2,763.0000 2,763.00
0.00 2,827.0000 2,827.00
0.00 2,718.0000 19,026.00
0.00 199.0000 2,189.00
0.00 2,930.0000 5,860.00
0.00 2,480.0000 22,320.00 .

0.00 1,307.0000 1,307.00

0.00 1,287.0000 2,574.00

Subtotal 96,386.00

Descuento 0.00

I.VA 15,421.76

Total 111,807.76

CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS 76/100 M.N.

Por éste pagaré debo(emos) y pagare(mos) incondicionalmente a la vista y a la orden el importe del Muebles ROAl S.A. de C.V. en su domicilio social
o en cualquier otro que se nos requiera, el importe de valor aqui anotado, valor recibido a mi (nuestra) satisfacción aceptando que si este documento
no es cubierto a su vencimiento causará interes moratoria a razon del 20% mensual. la firma puesta en cualquier lugar de este documento se
considera como aceptación del mismo. Este pagaré es mercantil y está regido por la ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito en sus Art. 170,
Ar1.171, Art.172, Art.173.

En caso de pago con cheque, debe estar cruzado a nombre de Muebles ROAl S.A. de C.v y ser presentado con un copia de la identificacion oficial
de quien lo firma. Por cada cheque devuelto se cobrará el 20% de comision bancaria.

IE";1I1!dop<!'- SAl:" -)
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MUEBLES ROAL, S.A. DE C.V.

calle: PONIENTE 134 No. 464, Col. NUEVA VALLEJO, CP:07750, GUSTAVO A.
MADERO, D.F., MEXICO

Expedido en
Calle: PONIENTE 134 No. 464, Col. NUEVA VALLEJO, GUSTAVOA. MADERO,
D.F., MEXICO

Lugar de expedición GUSTAVOA. MADERO, D.F.

Facturado a: ( 1605. ) PODER JUDICIAL Da ESTADO DE MEXICO

Com probante fiscal digital

Serie: FR

Folio: 519

Fecha:. 2014-04-22T11 :21 :31
Forma de pago:Pago en una sola exhibición
Método de pago y Cuenta:
No identificado
Régimen fiscal:
Regimen General de ley

Calle: NICOLAS BRAVO NORTE No. 201, Col. COL. CENTRO, CP: 50000, TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO. RFC: GEM850101 BJ3, Teléfono:01/722/167/1156
Vendedor: 6

Enviar a:

Condiciones:

Cuenta(s):

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Follo fiscal: AFA7DE43-10CA-E341-8CD6-699822C961CO

&ha y hora de certificación: 2014-04-22T11:21:35

~1I0 digital del CFD1:

s hcevdiOdOqa6w Z5kx LZCV P 10N/130OLs PqY HJpOn4V613A CxSSaytnRpGJj6XVvKr6piUo 1obnoPl! FqLjRMESKv2s NUOs+Ly c8S

Número de serie del Certificado de Sello Digital:

00001000000301214006
Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000200011997

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

1/1.0/ AFA 7DE43-1 OCA-E341-8CD6-699822C961 COI2014-04-22T11 :21:351
s hcevdiOdOq a6w Z 5kx LZ CVp 10N/1300Ls PqY HJpOn4 V613ACxSSaytnRpGJj6XVvKr6piUo 1obnoPl! FqLjRMESKv2s NUOs+Lyc8SiKHgKokBkV 43hkWW+n
0000100000020001199711

Sello digital del SAT:

y Mlc8g9ThuOfRIOOOyhhg6f64U3TMUT/R3NKODFNbe+Nxz 9S50d7 q93tuFFof m4mB+nCVtlw 4SYpVDq KF3WS7gr1 BRLyT/02Xacn
OXU+78gY shDDMOUC30z8ku85e5dWl80nXx 9Rk/3duyrx mOHMgkqDjRZJm3m'IqX 1UuNvM7k=




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018

